
 

 

RESOLUCION NUMERO 20222470054195
de: 2022-09-07

 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

LA DIRECTORA TERRITORIAL MAGDALENA

En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 17 del Decreto 087

del 17 de Enero  de 2011.

CONSIDERANDO:

Que ley 105 de 1993 consagra en su artículo 3.- Principios del transporte público. El transporte público es una

industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada

una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios

sujeto a una contraprestación económica (…)

Que la Ley 336 de 1996 en su artículo 4.- establece- El transporte gozará de la especial protección estatal y estará

sometido a las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las que se

incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y

control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.

Y en su Artriculo5.- señala - El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le

otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el

particular especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios,

conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada modo.

Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015, en su Libro 1, Parte 1, Titulo 1, articulo 1.1.1.1. rotula: - El

Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes,

programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de

transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y

tránsito  de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo.

Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015, el cual regula todo lo concerniente al sector transporte en este país,

en el capítulo 6, Sección 2, artículo 2.2.1.6.4.1, y subsiguientes, establece los requisitos necesarios para la

habilitación de las empresas de transporte especial legalmente constituidas.
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RESOLUCION NUMERO 20222470054195
de: 2022-09-07

 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Que mediante radicado. No. 20223031480682 del 3 de agosto, la señora YULIETH NATALIA MAYA
PANQUEVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.023.005.012 Represéntate Legal de la

empresa, TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. Nit 901606280-6, , presentó, ante esta Dirección

Territorial, solicitud de habilitación para operar como empresa de Servicio Público de Transporte Público Terrestre

Automotor Especial, acogiéndose a las condiciones y requisitos contemplados en el artículo 2.2.1.6.4.1 del decreto

1079 de Mayo 26 de 2015, modificado por el decreto 431 del 14 de Marzo de 2017.

Que revisados y analizados los documentos presentados, técnica, jurídica y normativamente por el

funcionario competente designado por la Directora Territorial, por medio del formato de verificación de

requisitos para habilitación de empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Especial, se encontró

que la empresa solicitante cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo

2.2.1.6.4.1 del decreto 1079 de Mayo 26 de 2015, modificado por el artículo 12 del decreto 431 del 14 de Marzo

de 2017.

En mérito de lo expuesto,

 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar habilitación a la empresa, TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. Nit
901606280-6, , para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial con las

siguientes características:

Nombre o Razón Social:    : TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S.

Nit.                                 : 90160680-6 

Domicilio principal            : Santa Marta

Representante Legal         : YULIETH NATALIA MAYA PANQUEVA   
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"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Cedula de ciudadanía        : 1.023.005.012 

Dirección                         : Calle 80 No. 1 – 10  Pozos Colorados Oficina 201 

Teléfonos                        : 3205690041

Correo Electrónico           : gerenciatranssporte911@gmail.com

Patrimonio Líquido           : 400.000.000.oo

Radio de acción               : Nacional    

Clase de Vehículos           : Los homologados por el Ministerio de Transporte               

ARTICULO SEGUNDO: La empresa TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. partir de la ejecutoria del

presente acto administrativo, contará con un plazo de veinticuatro (24) meses para implementar el Sistema de

Gestión de Calidad; y treinta y seis (36 ) meses para implementar los Sistemas de Gestión de Seguridad y

Salud Ocupacional (OHSAS 18001) , de acuerdo a lo estipulado en el numeral 16 del artículo 2.2.1.6.4.1, del

decreto 1079 de  2015, modificado  por el artículo 12 del Decreto 431 del 14 de  Marzo de 2017.

ARTICULO TERCERO: La empresa TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. A.S. partir de la ejecutoria del

presente acto administrativo, contará con un plazo de cuatro (4) meses para solicitar la fijación de la

capacidad transportadora de acuerdo a lo estipulado en el articulo 2.2.6.7.2 del decreto 1079 de 2015,

modificado por el articulo 9.  del  decreto 478 de del 12   de mayo de 2021

ARTICULO CUARTO: La vigencia de esta habilitación será indefinida, mientras subsistan las condiciones

exigidas y acreditadas al momento de su otorgamiento.

ARTICULO QUINTO: La inspección vigilancia y control de la prestación del Servicio Público de Transporte

terrestre Automotor Especial estará a cargo de la Superintendencia de Transporte y el control operativo

delos   vehículos estará a cargo  de las autoridades  de tránsito y transporte.
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"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"

MINISTERIO DE TRANSPORTE

 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Reposición ante la Dirección

Territorial Magdalena y de Apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días hábiles

siguientes a su notificación.

 

NOTIFIQUESE   Y CÚMPLASE,                                

Dada en Santa Marta a los

CASTRO MEZA FANNY MERCEDES

Proyectó:                    Arnulfo Linero M.       Profesional Universitario

Reviso:                         F. Castro M.    Directora Territorial Magdalena

Fecha:                         24/08/2022
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?iso-8859-1?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?iso-8859-1?Q?Sandra_Patricia_Angulo_Acu=F1a?="
<409329@certificado.4-72.com.co>
To: gerenciatranssporte911@gmail.com
Subject: =?iso-8859-1?Q?Por_la_cual_se_otorga_habilitaci=F3n_a_la_empresa,_TRANSPO?= =?iso-8859-
1?Q?RTES_ESPECIALES_911_S.A.S._Nit_901606280-6,_para_prestar_e?= =?iso-8859-
1?Q?l_Servicio_P=FAblico_de_Transporte_Terrestre_Automotor_Esp?= =?iso-8859-1?Q?ecia?= =?utf-
8?b?IChFTUFJTCBDRVJUSUZJQ0FETyBkZSBzYW5ndWxvQG1pbnRyYW5zcG9ydGUuZ292LmNvKQ==?=
Date: Thu, 8 Sep 2022 16:26:01 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.631a17b7.108703109.0@mailcert.lleida.net>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from NAM02-SN1-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
sn1anam02on2125.outbound.protection.outlook.com [40.107.96.125]) by mailcert27.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4MNkyP6PnrzjCf8 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu,  8 Sep 2022 18:26:05 +0200 (CEST)
Received: from BL0PR07MB5571.namprd07.prod.outlook.com (2603:10b6:208:80::16) by
BN8PR07MB6340.namprd07.prod.outlook.com (2603:10b6:408:bb::18) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.5612.16; Thu, 8 Sep 2022 16:26:01 +0000
Received: from BL0PR07MB5571.namprd07.prod.outlook.com ([fe80::536:ca87:598e:1f9f]) by
BL0PR07MB5571.namprd07.prod.outlook.com ([fe80::536:ca87:598e:1f9f%4]) with mapi id 15.20.5612.014; Thu, 8 Sep 2022
16:26:01 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 11 horas 26 minutos del día 8 de Septiembre de 2022 (11:26 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '10 alt1.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 11 horas 26 minutos del día 8 de Septiembre de 2022 (11:26 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '40 alt4.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 11 horas 26 minutos del día 8 de Septiembre de 2022 (11:26 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '30 alt3.gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 11 horas 26 minutos del día 8 de Septiembre de 2022 (11:26 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '5 gmail-smtp-in.l.google.com.'
A las 11 horas 26 minutos del día 8 de Septiembre de 2022 (11:26 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'gmail.com' estaba gestionado por el servidor '20 alt2.gmail-smtp-in.l.google.com.'

Hostname (IP Addresses):
alt1.gmail-smtp-in.l.google.com (142.250.153.27)
alt2.gmail-smtp-in.l.google.com (142.251.9.26)
alt3.gmail-smtp-in.l.google.com (142.250.150.26)
alt4.gmail-smtp-in.l.google.com (74.125.200.27)
gmail-smtp-in.l.google.com (64.233.166.26)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Sep  8 18:26:31 mailcert27 postfix/smtpd[1953893]: 4MNkyv3y8SzjCg9: client=localhost[::1]
2022 Sep  8 18:26:31 mailcert27 postfix/cleanup[1953958]: 4MNkyv3y8SzjCg9: message-
id=<MCrtOuCC.631a17b7.108703109.0@mailcert.lleida.net>
2022 Sep  8 18:26:31 mailcert27 opendkim[2304740]: 4MNkyv3y8SzjCg9: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2022 Sep  8 18:26:31 mailcert27 postfix/qmgr[3547561]: 4MNkyv3y8SzjCg9: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=595323, nrcpt=1 (queue active)
2022 Sep  8 18:26:32 mailcert27 postfix/smtp[1949504]: 4MNkyv3y8SzjCg9: to=<gerenciatranssporte911@gmail.com>,
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.166.26]:25, delay=0.46, delays=0.07/0/0.34/0.04, dsn=5.1.1, status=bounced
(host gmail-smtp-in.l.google.com[64.233.166.26] said: 550-5.1.1 The email account that you tried to reach does not exist.
Please try 550-5.1.1 double-checking the recipient's email address for typos or 550-5.1.1 unnecessary spaces. Learn more at
550 5.1.1  https://support.google.com/mail/?p=NoSuchUser h9-20020a05600c350900b003a604067aecsi1651236wmq.139
- gsmtp (in reply to RCPT TO command))
2022 Sep  8 18:26:32 mailcert27 postfix/bounce[1951816]: 4MNkyv3y8SzjCg9: sender non-delivery notification:
4MNkyw0QLRzjCfj
2022 Sep  8 18:26:32 mailcert27 postfix/qmgr[3547561]: 4MNkyv3y8SzjCg9: removed
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RESOLUCION NUMERO 20222470054195
de: 2022-09-07


 


"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"


MINISTERIO DE TRANSPORTE


 


DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 


LA DIRECTORA TERRITORIAL MAGDALENA


En ejercicio de las facultades legales y en especial las conferidas en el numeral 6 del artículo 17 del Decreto 087


del 17 de Enero  de 2011.


CONSIDERANDO:


Que ley 105 de 1993 consagra en su artículo 3.- Principios del transporte público. El transporte público es una


industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos apropiados a cada


una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libertad de acceso, calidad y seguridad de los usuarios


sujeto a una contraprestación económica (…)


Que la Ley 336 de 1996 en su artículo 4.- establece- El transporte gozará de la especial protección estatal y estará


sometido a las condiciones y beneficios establecidos por las disposiciones reguladoras de la materia, las que se


incluirán en el Plan Nacional de Desarrollo, y como servicio público continuará bajo la dirección, regulación y


control del Estado, sin perjuicio de que su prestación pueda serle encomendada a los particulares.


Y en su Artriculo5.- señala - El carácter de servicio público esencial bajo la regulación del Estado que la ley le


otorga a la operación de las empresas de transporte público, implicará la prelación del interés general sobre el


particular especialmente en cuanto a la garantía de la prestación del servicio y a la protección de los usuarios,


conforme a los derechos y obligaciones que señale el Reglamento para cada modo.


Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015, en su Libro 1, Parte 1, Titulo 1, articulo 1.1.1.1. rotula: - El


Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las políticas, planes,


programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de


transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y


tránsito  de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo.


Que el Decreto 1079 del 26 de mayo de 2015, el cual regula todo lo concerniente al sector transporte en este país,


en el capítulo 6, Sección 2, artículo 2.2.1.6.4.1, y subsiguientes, establece los requisitos necesarios para la


habilitación de las empresas de transporte especial legalmente constituidas.
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RESOLUCION NUMERO 20222470054195
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"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"


MINISTERIO DE TRANSPORTE


 


DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Que mediante radicado. No. 20223031480682 del 3 de agosto, la señora YULIETH NATALIA MAYA
PANQUEVA identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.023.005.012 Represéntate Legal de la


empresa, TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. Nit 901606280-6, , presentó, ante esta Dirección


Territorial, solicitud de habilitación para operar como empresa de Servicio Público de Transporte Público Terrestre


Automotor Especial, acogiéndose a las condiciones y requisitos contemplados en el artículo 2.2.1.6.4.1 del decreto


1079 de Mayo 26 de 2015, modificado por el decreto 431 del 14 de Marzo de 2017.


Que revisados y analizados los documentos presentados, técnica, jurídica y normativamente por el


funcionario competente designado por la Directora Territorial, por medio del formato de verificación de


requisitos para habilitación de empresas de Transporte Público Terrestre Automotor de Especial, se encontró


que la empresa solicitante cumple con la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo


2.2.1.6.4.1 del decreto 1079 de Mayo 26 de 2015, modificado por el artículo 12 del decreto 431 del 14 de Marzo


de 2017.


En mérito de lo expuesto,


 


RESUELVE:


ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar habilitación a la empresa, TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. Nit
901606280-6, , para prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial con las


siguientes características:


Nombre o Razón Social:    : TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S.


Nit.                                 : 90160680-6 


Domicilio principal            : Santa Marta


Representante Legal         : YULIETH NATALIA MAYA PANQUEVA   
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"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"


MINISTERIO DE TRANSPORTE


 


DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
Cedula de ciudadanía        : 1.023.005.012 


Dirección                         : Calle 80 No. 1 – 10  Pozos Colorados Oficina 201 


Teléfonos                        : 3205690041


Correo Electrónico           : gerenciatranssporte911@gmail.com


Patrimonio Líquido           : 400.000.000.oo


Radio de acción               : Nacional    


Clase de Vehículos           : Los homologados por el Ministerio de Transporte               


ARTICULO SEGUNDO: La empresa TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. partir de la ejecutoria del


presente acto administrativo, contará con un plazo de veinticuatro (24) meses para implementar el Sistema de


Gestión de Calidad; y treinta y seis (36 ) meses para implementar los Sistemas de Gestión de Seguridad y


Salud Ocupacional (OHSAS 18001) , de acuerdo a lo estipulado en el numeral 16 del artículo 2.2.1.6.4.1, del


decreto 1079 de  2015, modificado  por el artículo 12 del Decreto 431 del 14 de  Marzo de 2017.


ARTICULO TERCERO: La empresa TRANSPORTES ESPECIALES 911 S.A.S. A.S. partir de la ejecutoria del


presente acto administrativo, contará con un plazo de cuatro (4) meses para solicitar la fijación de la


capacidad transportadora de acuerdo a lo estipulado en el articulo 2.2.6.7.2 del decreto 1079 de 2015,


modificado por el articulo 9.  del  decreto 478 de del 12   de mayo de 2021


ARTICULO CUARTO: La vigencia de esta habilitación será indefinida, mientras subsistan las condiciones


exigidas y acreditadas al momento de su otorgamiento.


ARTICULO QUINTO: La inspección vigilancia y control de la prestación del Servicio Público de Transporte


terrestre Automotor Especial estará a cargo de la Superintendencia de Transporte y el control operativo


delos   vehículos estará a cargo  de las autoridades  de tránsito y transporte.
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"Por la cual se otorga habilitación a la empresa,  TRANSPORTES  ESPECIALES 911  S.A.S. Nit
901606280-6,  para   prestar el  Servicio  Público de  Transporte Terrestre Automotor   Especial"


MINISTERIO DE TRANSPORTE


 


DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo proceden los recursos de Reposición ante la Dirección


Territorial Magdalena y de Apelación ante la Dirección de Transporte y Tránsito, dentro de los diez (10) días hábiles


siguientes a su notificación.


 


NOTIFIQUESE   Y CÚMPLASE,                                


Dada en Santa Marta a los


CASTRO MEZA FANNY MERCEDES


Proyectó:                    Arnulfo Linero M.       Profesional Universitario


Reviso:                         F. Castro M.    Directora Territorial Magdalena


Fecha:                         24/08/2022
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